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ARTICULO i ° - - Solicitar al Poder E.iecutivo Provincial-, por

medio del Ministerio de Obras y Servicios Públicos., informe a

esta Cámara cuáles son los trabajos y mejoras a realizarse en

el Barrio Kaupen, de la ciudad de Ushuaia, y si se han

comenzado 5 cuál es el estado de desarrollo de dichas obras.

ARTICULO 2°n- Regístrese,, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 1992.
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